
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z”a,rte odñ.ci©,l

«BIBBQi' lía, CONSEJO 08IBISTÍGS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti- 
núan .en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 26 de Noviembre de 1906.}

illllBTMOOmtlÁl.

nil It Ii
SERVICIO AGRONÓMICO-

CIRCULAR.

Nuevamente el Sr. Ingeniero 
^gi’onórao de la provincia recu- 
^í'e á mi autoridad en demanda 
de apoyo para lograr los fines re
lativos al servicio que ha de cum
plir ante la Superioridad, apoyo 
Q^0 prestaré por estar justificado 
dô una manera tan evidente, co- 
’^0 lo es la morosidad de un gran 
número de Alcaldes, y que dis- 
Puestoácorregir sus efectos, estoy 
dócidido á llevar á la práctica por j 
nuantos medios me sean posibles, .

Hefiérese la morosidad aludi
da al incumplimiento del ser-' 
^’'cio á que se contrae mi Circu- 
^^^ número 2.357, publicada en el 
^OLBTix Oficial del día 3 del 
^®^i’ienle mes, por los Alcaldes 
®yya relación se cita á continua- 
^’Q^r todos los cuales quedan

conminados con la multa de 
dies y siete pesetas cincuenta cén
timos, la cual será hecha efecti
va si en el plazo de cinco dias 
no acreditan haber cumplido el 
servicio de referencia en. la for
ma prevenida, ó sea por comuni
cación directa al «Sr. Ingeniero 
Agronómo de la provincia.»

Si á pesar de mi acuerdo sobre 
el particular que motiva esta 
Circular, persistieran en su ne
gligencia é indiferentismo algu
nos Alcaldes, lénganse desde este 
momento por prevenidos de que 
su conducta la consideraré como 
un acto de desobediencia á los 
efectos ulteriores,

Valladolid 2-5 de Noviembre de 
1905.

£1 Gobernador,

/thna icebas ^wdlb.
Relación que se cita.

Bobadilla del Campo
Brahojos de Medina
El Campillo
El Carpio 
Lomoviejo 
Pozal de Gallinas 
San Vicente del Palacio 
Villanueva de Duero j
Velascálvaro j
Villanueva de las Torres 
Villaverde
Berrueces
Castromonte 
Montealegre 
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia 
Tamariz 
Tordehumos
Valverde de Campos

Villabrágima
Villaespér
Villafrechós .
Villalba del Alcor
Adalia
Benafarces
Penafior
Pobladura de Sotiedra
San Pelayo
Torrecilla de la Torra 
Torrelobaton
Urueña
Vega de Valdetronco 
Villardefrades 
Villasexmir
Villavellid
Fesno el Viejo 
Pollos
Torrecilla de la Orden
Villafranca de Duero
Aguasal
Alcazarén
Aldea de San Miguel 
Boecillo
Cogeces de Iscar 
Fuente Olmedo
Horni líos
Llano de Olmedo
Mojados
Muriel .
Olmedo .
Pedrajas de San Esteban 
Portillo
Pozaldez
Ramiro
Salvador
San Miguel del Arroyo 
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega
La Zarza
Campaspero
Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Curiel
Montemayor
Olmos de Peñafiel 
Pesquera de Duero 
Piñel de Abajo

Rábano
Roturas
San Llorente
Santibáñez de Valcorba
Sardón de Duero 
Torrescárcela
Valbuena de Duero 
Valdearcos
Bercero
Berceruelo
Castrodeza
Matilla de los Caños
Pedrosa del Rey ' 
San Miguel defPino
San Roman de la Hornija 
Tordesillas
Velliza
Villán de Tordesillas
Villavieja
Cabezón
Castroverde de Cerrato
Cubillas de Santa Marta 
Fombellida
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva 
Torrefombellida 
Trigueros
Villarmentero
Ciguñuela 
Cistérniga 
Fuensaldaña 
Géria
Laguna de Duero
Puente Duero
Robladillo
Santovenia
Simancas
Tudela de Duero
Aguilar de Campos
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos 
Cabezón de Valderaduey 
Castrobol
Castroponce de Valderaduey 
Ceinos de Campos 
Cuenca de Campos
Mayorga
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1076 §7 de Noviembre de 1906

Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Sahelices de Mayorga 
Union (La)
Urones de Castroponce 
Valdunquillo
Vega de Ruiponce
Villacid de Campos
Villafrades de Campos
Villalba de la Loma
Villalao de Campos
Villanueva de la Condesa 
Villavicencio de los Caballeros 
Zorita de la Loma

1^72582^

Acordado por la Escma. Dipu-, 
tacion provincial contratar por 
subasta pública el suministro de 
los artículos por el tiempo y á los 
Establecimientos que se expresa
rán,con sujeción á la Instrucción 
de 24 de Enero del corriente año 
y transcurrido el plazo señalado 
en su art. 29 sin que se haya re
clamado al efecto, la Comisión 
provincial ha señalado la Sala de 
Sesiones de esta Corporación pro
vincial para celebraría subasta de 
aquellas, cuyo presupuesto exce
de de 25.000 pesetas, en los dias 
y horas que asi bien se mencio
nan, por proposiciones en papel 
de la clase 11?, arregladas al mo
delo que se inserta.

El plazo en que podrán pre
sentarse los pliegos de proposi
ción, será desde el día siguiente 
al enque se publiqueeste anuncio 
en el Boletín Oficial, hasta el 
anterior al en que haya de ce
lebrarse la licitación. Estas pro
posiciones se presentarán los días 
hábiles en la Secretaría de la Cor
poración de las doce á las catorce 
horas, debiendo acompañará 
cada pliego por separado el res
guardo que justifique la consti
tución dej depósito provisional 
que se designa para tomar par
teen la subasta y el recibo que 
acredito al licitador, como indus
trial durante el corriente año en 
el artículo objeto de estas subas
tas, y será rechazado en el acto 
todo pliego cuyo resguardo res^ 
pectivo no se ajuste á lo precep
tuado en el último párrafo del 
art. 12 d6 referida Instrucción.

Al hacer la entrega de la pro
posición en la forma y con los 
requisitos que determinan los 
pliegos de condiciones y la Ins
trucción mencionada, el presen
tador entregará tambien el tim
bre correspondiente que con arre
glo á la ley de este impuesto ha 
de colocarse en el recibo de en
trega de aquellos. Si el presenta
dor no facilitare el referido tim

bre no se admitirá en modo algu
no el pliego.

En la Secretaría de esta Cor
poración existirá un libro regis
tro especial para el de los pliegos 
de proposición que con arreglo á 
las reglas anteriores puedan pre
sentarse y se hará constar en el 
asientoeldía y la hora delaentrega, 
el número do sellos de lacre que 
contenga y el nombre y domicilio 
del presentador, á cuyo efecto ex
hibirá su cédula personal corrien
te, pudiendo consignar además 
todas aquellas circunstancias que 
el presentador exija ó el funcio
nario que efectúe la recepción 
crea conveniente para la mejor 
identificación de cada pliego. 
Veriñoadoel mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el nú
mero de orden que le correspon
da, respecto á los presentados 
para la subasta á que se refiera y 
se entregará recibo del mismo y 
del resguardo del depósito al in- 
teresáilo aunque éste nolo pidiere.

Una vez entregado y admitido 
un pliego no podrá retirarse, pe
ro podrá presentar varios el mis- 
molicitador dentrodel plazo y con 
arreglo á las condiciones expre
sadas, sin acompañar nuevo res
guardo do depósito provisional.

Desde el momento en que ter

mine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquiera de las 
subastas á que este anuncio se 
refiere, se librará á quien lo soli
cite por el Jefe de la Oficina cer
tificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de 
sus números de orden, fechas de 
su presentación, nombres de los 
licitadores y demás circunstan
cias que reúnan los referidos plie
gos. Para que pueda expedirse 
expresada certificación será ne
cesario que el peticionario la so
licite durante las horas hábiles 
de oficina y que al hacerlo pre
sente además la correspondiente 
póliza con arreglo á la ley de este 
impuesto, abonando además 2‘50 
pesetas por derechosde expedición 
como arbitrio provincial,sin cuyo 
requisito no. podrá serle librada 
en modo alguno.

Cuando el que concurra á la 
subasta lo haga en representa
ción de otro, presentará poder 
declarado bastante por el Letrado 
D. Sebastián Garrote Sapela, ve
cino de ésta Ciudad.

Las mejoras serán en baja del 
precio de la unidad del artículo 
y en las de artículos por grupos 
la baja ó mejora se hará del tan
to por ciento á deducir de lo que 

i importée! suministro que sehaga.

Valladolid 25 Je Noviembre

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS UNIDAD
Tipo para la 

subasta

lletas

Dias para, las 
subastas HORA

5 por 100 
depósito 

provisional
JPeseía*

DURACION DEL CONTRATO

Pau de 1.^ clase. ....... Hospicio....................... - Kilo 0'39 28 Diebre. 1905 11 í
11

.11 112
1350 Año dé 1906.

Id. 2? id........
Id. 1.» id.......................................

Idem..............................
Manicomio....................

Id.
Id.

0*36
0'39

id. 
id. 1722 Idem.

Id. 2.''' id. ........ Tdo-m.............................. Id. 0‘36 id. 11 112
Garbanzos de l.“ clase.. . . ' . Manicomio, Hospital y Hospicio. . Id. id. 12 r 1265 Idem.

Id. de 2.'‘ id.......................... Idem.. . ... . Id. . Ü‘«5 id. i*^
Carne de vaca.. ................................ Manicomio. . . . . Id. 1'75 29 id. 11 2400 De 1906 á 1908 inclusivo

Idem ...................................... Hospital........................ Id. 4‘75 id. . 11 112 1600 Idem.
Telas, lienzos y demás efectojj que 

se reseñan en las reljiciones uni
das al expediente y que componen 
el 4." grupo....................... - • • Manicomio, Hospital j Hospicio. ., Las de las rel 

al expedien
aciones unidas 
;6 de subasta. 29 id. 12 1529 De 1906 á 1908 inclusif

ano, 7.n

Modelos de preposición.
1). F. de T., vecino de   calle de   núm   ofrece su

ministrar al (aquí el Establecimiento) durante el año de 1906, el ki
logramo de pan de 1.^ al precio de......(aquí la cantídadmn letra) y el 
de2? al de...... bajo las condiciones de subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

l). E. de T., vecino de...... calle de —, núm...... ofrece sumi
nistrar al (aquí el Establecimiento) durante el año de 1906, el kilo
gramo de garbanzos de 1.’' al precio de...... (aquí la cantidad en letra) 
y el de 2.^ al de.......  bajo las condiciones de subasta.

[Fecha y firma del proponente.)

D. F. de T., vecino de......., calle de....... . núm......., ofrece suminis
trar al (aquí el Establecimiento) durante los años da 1906 á 1908 
inclusive, el kilogramo de carne de vaca al precio de......, (aquí b 
cantidad en letra) bajo las condiciones de subasta.

[Fecha y firma del proponente.)
D. F. de T., vecino de........ calle de.. .., núm....... ,se compromet® 

á suministrar al •Maohíoraió, Hospital y Hospicio provincial de esta 
Ciudad, durante los años de 1906 á 1908 inclusive, los artículos del 
cuarto grupo á los precios y condiciones de subasta, haciendo la n'®' 
jora de...... , (aquí el tanto por ciento de lo que sea) ó á deducir d®l 
importe del suministro que se haga.

[Fecha y /Ir'fua del proponente} 251

toiÉioii liroráeial ¿e fflltaá#lii.l
Acordado por la Exorna. Dipu

tación provincial contratar por

subast-a pública el suministro de y transcurrido el plazo marcado | 
artículos por el tiempo y á los i en su art. 29 sin que se haya re- 
Establecimientos que se expresa- 1 clamado al efecto, la Comisión 
rán, con sujeción á la Instrucción provinci-al ha señalado la Sala de 
de 24 de Enero del corriente año, » Sesiones de esta Corporación para

celebrar las subastas de los af 
íículos en los días y horas q”® 
así bien se expresan, por prop®' 
sioiones en papel de la clase IL * 
arregladas al modelo que se inserí®'
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En la proposición se acorapaDa- 
rà la cédula personal del propo- 
uente, el recibo que le acredite 
como industrial durante el co
rriente aUo en el articulo objeto 
de esta subasta á que se refiera y 
el documento que justifique ha
ber consignado en la Depositaría 
de esta Diputación ó en la Sucur
sal de la Caja general de Depó

27 do Noviembre de 1905

sitos el 5 por 100 que se designa 
para tomar parte en la subasta, 
que elevará al 10 al que se le 
adjudique.

Cuando el que concurra á una 
subasta lo haga en representación 
de otro, preseíitará poder bastan- 
teado en forma por el Letrado 
D. Sebastian Garrote Sapola, ve
cino de esta Ciudad.

El documento de depósito, re
cibo de la contribución indus
trial y la cédula personal, se 
acompañarán á la proposición 
bajo sobre cerrado, que se entre
gará al Sr. Presidente e.n la me
dia hora siguiente á la señalada 
para la subasta, en cuyo sobre se 
escribirá: '<Proposicioa para op
tar á la subasta de..... » (aquí la

especie ó artículo) rubricándole 
en el acto de la presentación. \^

Las mejoras serán en baja deT 
precio de la unidad del artículo.

En el de drogas y artículos por 
grupos, la baja ó mejora se hará 
del tanto por ciento á deducir de 
lo que importe el suministro que 
se haga.

Tipo para la 5 por 100

ARTfOULOS ESTABLECIMIENTOS UNIDAD subasta Días para las 
subastas HORA

depósito 
provisional DURACION DEL CONTRATO

.Pesetas —
Pesetas

Carne de cordero., ..... Hospital..................... Kilo 1*50 30 Diebre. 1905• 11 300 Ano de 1906Tocino salado.. . . , . . , . Manicomio, Hospital .j Hospicio. Id. 2 id. 11*45 1175
Aceite de oliva.................................... Idem.. . Id. 1*55 id. 12 112 967 Idem.Jabón de l.**^.......................................... Idem........................... Id. 1 2 Enerol906 11

Id. de 2.^ . . . . . . . . Idem..........................   . Id. 0*90 id. 11 375 Idem.
Chocolate............................  , . . . Idem.. . . . , Id. .3 id. 11*45 775 Idem,Pan de 1.® .
Drogas y productos químicos me-

Hospital. .... . Id. 0‘39 id, 12 1|2 1000 Idem.

dicinales para la Farmacia del. Idem................................. Los de la relación nni a al expediente. . . 3 id. 11 800 Idem,Patatas. ...............................................  . Manicomio, Hospital y Hospicio. . Quintal métrico 12‘50 id. 11*45 750 De 1906 á 1908 inclusive.
Carne de vaca.. . . . , . . Hospicio........................... Kilo i‘75 id. 12 1(2 1000 Idem.Vino común. ........ Manicomio, Hospital y Hospicio. , Litro 0*40 4 id. 11 1221 Idem.Huevos de gallina.................................... Idem..........................  . El ciento 12 id. 11‘45 620 IdemGallinas........................................................ Manicomio y Hospital Una 3*25 id. 12 1^2 182 Idem.Lena.. ...................................................... Manicomio, Hospital y Hospicio. . Quintal métrico 2‘75 5 id. 11 176 Idem.Comidilla, pienso «para vacas de

leche.. . . , .............................. Manicomio y Hospital Kilo 0*22 id. 11*45
Tercerilla id............................................... Idem.. . . , . , Id. 0‘25 id. 11'45 387 Idem.Paja corta id. . .
Pan y rancho para los presos po-

Idem,. . . , . . Arroba 0*25 id. 11'45

bres de las cárceles de. , . . .
Bollos de pan...........................................

Audiencia y Correccional., . . Ración 0*32 9 id. 11 1130 Idem.
Manicomio. . , „ . Kilo 0‘39 id. 811*46 166 Año de 1906.

r’riiner empo.

Arroz.. . .
Judías. . . ...

Manicomio, Hospital y Hospicio. . Kilo 0*60
Idem.. Id. 0*60....

Pasta para sopa. ....... Idem.. . . . . . Id. 0*60 /
Sal molida. . ........................................... Idem., . . . . . Quintal métrico 18 /
Id. en grano........................................  .
Pimiento flor dulce. . . . . .

Idem. . . . , ., .
Idem.. . . . . .

Id.
Kilo 1'50 6 Enero 1906 12112 1238 De 1906 á 1908 inclusive"

Vinagre.. .. ..,,... . Idem.......................... Litro 0‘30
Lentejas.,................................................ Idem.. , . . . . Kilo 0*40 1
Azúcar. . Idem................................. Id. 1*50
Bacalao.. . . Idem................................. Id. 1*30

SeeunUo srupo.
Carbón mineral y cok. . . . . .
Carbón vegetal. ... . . . .

Manicomio, Hospital y Hospicio. .
Idem.................................

Quintal métrico 
Id.

5*50
11

:8 id. 11 874 Año de 1906.

Teroor gppapo.
Lana para colchones.. . . * , . Íanicomio, Hospital y Hospicio. . Kilo 2‘85
Baja larga para jergones. . , » . 
Id. de maiz.. ........

Idem.- . , . . . Quintal métrico 7 8 id. 11'45 180 De 1906 á 1908 inclusive.
Idem.. . - - > , Id. 24 (

Quinto ésmpo.
Suela para la confección de calzado

á, los asilados .del..................................
Vaqueta para id. id...............................

Manicomio y Hospicio Kilo
4*40 (

8 id. 12 112 215 Idem.
Idem................................. Id. 6*85 1 •

Valladolid 25 de Noviembre île 1905.—El Vicepresidente, José Crutierres.—J. Mariine^ Calesas, Secretario.

MODELOS DE PROPOSICION.

Para los artículos por grupos y drogas.
, D. F. de T., cecino de...., callo de...,, núm......, se compromete 
^suministrar durante el año de......, (aquí los Establecimientos pro- 
''ínciales de esta Ciudad) los artículos del....... (se expresará el nú- 
'^ero del grupo) á los precios y condiciones de subasta, haciendo la 
’Mejora de......, (aquí el tanto por ciento de la que sea), á deducir de lo 

importo el suministro que se haga.
(Fecha y firma del proponente.)

Para la ración de pan y rancho.
B.^F. de T., vecino de.. calle de...... . núm...... , se compromete 

® suíniuistrar la ración ,de pan y rancho á los presos pobres de las

Cárceles de Audiencia yCorreccional de esta Ciudad durante los años 
de 1906 á 1908 inclusive, al precio de....;, (aquí la cantidad en letra 
por cada plaza servida diariamente) bajo las condiciones de subasta, 

(Fecha y firma del ¡Jroponente,)

Para los demás artículos.
D. F. de T., vecino de...., calle de...., núm.,..,, ofrece suminis

trar al (aquí el Establecimiento) durante el año de....... el (aqui la 
cantidad, peso ó medida del artículo), al precio de......, (aquí la can
tidad en letra), bajo las condiciones de subasta. .

(Fecha y firma del proponente )
252

———, -OO» X>i®<XXX»-
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NÓM. 2.762.

Villarderaden.

Don Manuel Ortega, Secretario in
terino del Ayuntamiento cons
titucional de Villardefrades.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de este pueblo el dia 
diez ocho de Noviembre, se en
cuentra el siguiente

Particular,— En tal estado, 
visto el déficit de cuatro mil 
quinientas veintiséis pesetas cin
cuenta y un céntimos que re
sulta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el 
próximo año de 1906, esta Cor 
poracion, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.° de 
la Seal orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó' á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación,-sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obligar- 
cienes á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente sobre territorial, industrial, 
cousuraos y cédulas personales.

En su consecuencia, siendo 
de todo punto preciso cubrir 
con recursos extraordinarios las 
expresadas cuatro rail quinien
tas veintiséis pesetas y cincuenta 
y un céntimos la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
arapiiamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
quo la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordi
nario del 120 por 100 estable
cido anteriormente por lo ex
cesivo que este impuesto resul
taría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad deses
timar esto medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el .estableci
miento de un impuesto módico 
sobre las especies de consumo no 
tarifadas de paja y leña, duran
te el próximo ejercicio, cuyos ar
tículos consienten el gravamen 
de dies céntimos de pesetas por 

cada kilogramo de cada especie, 
que desde luego señala la Corpo
ración, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en 
la regla 1.* del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Juntaran consumo 
de 20.406 kilogramos de paja y 
24.859*01 de leña en todo el año, 
que vienen á producir exacta
mente las 4.526-51 pesetas á que 
asciende el déficit del presupues
to. Se dispuso por último que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de ocho 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.“ y 
3."' de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo de

Jarifa cielos artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día dies y ocho del actual, para 
cubrir el dé/icii de cuatro mil quinientas veintiséis pesetas cincuen* 
ta y un céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que há de 
regir en este Municipio durante el proximo año de 1906, á saber.'

Villardefrades 21 de Noviembre de 1905.—El Alcalde Presidénte, 
Diego Elices.—El Secretario interino, Manuel Ortega. .

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
do la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de cereales. . . Kilegramo. 20406 4 040 2040'60
Leña de todas clases. . Id. 24859'01 4 040 2485'91

___ _________ Total • • •. • • • •■’ .• • • 45.26'51

NÚM. 2.759.

Villafranca de Duero.

1 No habiendo tenido efecto los 
! conciertos gremiales voluntarios 
i y según acuerdo de la Junta 
í municipal, se arrienda á venta 
i libre los derechos que devenguen 
i todas y cada juna de las especies 
j de consumos comprendidas en la 
1 tarifaoficial vigente,lpor un perío- 
¡ do de uno á cinco años, bajó el 
j tipo de 2.443 pesetas 84 céntimos 
i cada un año, tipo á que asciende 
> el cupo del Tesoro y recargos au- 
*; torizados con inclusion del pre- 
1 mío de cobranza y conducción, 

con sujeción al pliego de condi- 
j clones que se halla de manifiesto 

en la Secretaría del Ayunta
miento.

1 El arriendó tendra lugar en la 
Casa Consistorial en subasta pú
blica por pujas á la llana el día 5 

Mel próximo me.s de Diciembre, 

1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.*^ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—-Diego 
Elices.-Francisco García Manuel.
—Eustaquio Martin.—Wenceslao 
Cerezo.—Manuel Perez.—Pedro 
Perez,—Higinio Francos.—Blas 
Leal.—Canuto Rodríguez.—Ma
nuel Ortega, Secretario interino.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Villardefrades á vein
tiuno de Noviembre de mil nove
cientos cinco.—El Secretario in
terino, Manuel Ortega.—V.® B.’, 
El Alcalde, Diego Elices. 

de diez á doce, ante la Cómision 
del Ayuntamiento,

Para tornar parte en la subasta 
es condición precisa é indispensa
ble hacer la presentación de la 
respectiva carta de pago del de
pósito previo del 5 por 100 del 
tipo señalado para la subasta.

El rematante prestará fianza 
equivalente á la cuarta parte del 
importe en que se le adjudique 
el remate, en metálico ó valores 
públicos, para con ella responder 
al Ayuntamiento de los pagos y 
del cumplimiento exacto del 
contrato de arrendamiento. • 

Si la- primera subasta no tuvie
re efecto por falta de licitadores., 
se celebrará ' una segunda en el 
día 15 de expresado mes de Di
ciembre, bajo las mismas condi
ciones, igual tipo, local y horas, 
en la que se admitirán posturas 
por las dos terceras partes del 
tipo señalado, pero el arriendo , Imyrecta de'’ Hcspicis prorupi’

en este caso será solamente por 
un año.

Villafranca de Duero 22 de No
viembre de 1905.—El Alcalde, 
Agustín Seco.—El Secretario, 
Félix A. Carrascal.

■ NúM. 2 7,70.

Villardefrades.

Hallándose termiuada la Ma
trícula de la contribución indus
trial de este Distrito para el año 
de 1906, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término do diez 
días, durante los cuales pueden 
producirse las reclamaciones que 
se crean justas, pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Villardefrades á 22 de Noviem
bre de 1905,—El Alcalde, Diego 
Elices Cabezón'.—El. Secretario 
interino,- Manuel Ortega.

. -------

NüM. 2.760.

Villasexmir.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales ’voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos durante 
el año 1906, se anuncia la subas
ta de arriendo á venta libre de los 
derechos que devenguen todas las 
especies tarifadas durante los 
años 1906, 1907 y 1908, con el 
aumento del 100 por 100 de re
cargo municipal por la total can
tidad que importan de rail cua,- 
trocientas nueve pesetas treinta 
y cuatro' céntimos con inclusion 
del 3 por 100 de cobranza y con
ducción, según el pliogo de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Mu
nicipio. .

El rematé sérá sencillo por pu* 
jas á la llana,- y parafer admitido 
como-rem-atánte es condición pré
cisa consignar á responder del 
remate el 5. por 100 del tipo señá- 
lado, cuya consignación respon
derá hasta tanto sea aprobado el 
remate al mejor postor, devol
viéndose en el acto las de los de
más, y tendrán lugar el día 2 de 
.Diciembre próximo y hora de hs 
diez de su mañana en la Sala de 
Sesiones de este Ayuntamiento- 
Si por falta de licitadores no tu
viese.efecto esta subasta, se cele* 
brará la segunda el día 9 de Di* 
ciembre á la raisraa hora, bajo 
las mismas condiciones,. siendo 
admitidas las. proposiciones que 
cubran las .dos terceras partes del 
referido, tipo y recargos.

Villasexmir 21 de Noviembre 
dé 1905.—El Alcalde, Esteban 
Figueros.^P. S. M , Eusebio 
Monéo, Secretario. ,

MCD 2022-L5


